
Proceso.          UNION MARITAL DE HECHO 
Demandante:   VERONICA TATIANA FONSECA RIAÑO,  
                        KELLY JOHANA RIAÑO CALDERON y  
                       EDWIN STEVEN RIAÑO CALDERON.      
Demandados: herederos de CLAUDIA PATRICIA RIAÑO CALDERON        
Radicado:       500013110002--2021-00117-00 
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SECRETARIA.  Villavicencio,  25 de agosto de 2022.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

       La secretaria.  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Villavicencio, doce (12) de septiembre de dosmil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso tercero del artículo 8 de la ley 2213, 
se dispone: 
 

 Tener por notificados de la admisión de la demanda a los señores 
CRISTHIAN CAMILO MARTINEZ RIAÑO y JOHN BEYER MARTINEZ RIAÑO, toda 
vez que por secretaría se aportó prueba de que les envió la boleta de citación, la 
demanda y sus anexos a través de mensaje de datos correspondientes.  
 

Se advierte que el término de traslado de la demanda, empezará a correr 
cuando el iniciador recepcione el acuse de recibido o cuando por otro medio se 
pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje, según lo previsto en el inciso 
tercero ibidem. 
 

Notifíquese 
 

La Jueza,   
 
 
               OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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